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S U M A R I O

BELACIONES EXTERIO RES—Se autoriza la 
erogación de $ 819.62—Se nombra al Dr. don 
Policarpo Bonilla Representante deJlondu- 
tas en la Junta Internacional de Juriscon
sultos—Exequátur—Se autoriza la erogación 
de I 31.50.

AVISOS.

RELACIONES EXTERIORES

Se autoriza la erogación de $ 819.62

Tegucigalpa, 14 de enero de 1908.

El Presidente Provisional 

ACUERDA:

19—Autorizar la erogación de ocho
cientos diez y nueve pesos sesenta y dos 
centavos, que el Administrador de la 
Aduana de Puerto Cortés invirtió en la 
recepción del Honorable señor William 
T. Sands, Encargado de Negocios de 
Estados Unidos, en la visita que hizo 
últimamente á la Costa Norte; y

29—Que el gasto .se impute á la par
tida 13, Departamento de Relaciones Ex
teriores, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

D A v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores,

Miguel O. BustiUo.

a c u e r d a :

Nombrar al señor Dr. Bonilla Repre
sentante de Honduras en la Junta Inter
nacional de Jurisconsultos de que se ha 
hecho mención. La Secretaría de Rela
ciones Exteriore.s extenderá al nombra
do la credencial que corresponde.—Co
muniqúese.

D -Ív i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores,
Miguel O. Bustülo.

Se nombra al Dr. don Policarpo Bonilla Repre
sentante de Honduras en la Junta Interna
cional de Jurisconsultos.

Tegucigalpa. 15 de enero de 1908.

Habiendo invitado al Gobierno de la 
República el de los Estados Unidos del 
Brasil, para que nombre el Abogado que 
haya de representar á Honduras en la 
Junta Internación,'ti de Jurisponsultos, 
que el 10 de abril próximo se reunirá en 
la ciudad de Río de Janeiro, conforme á 
la Convención adoptada el 23 de agosto 
de 1906 por la Tercera Conferencia In
ternacional Americana; y en atención á 
loe méritos y aptitudes del Dr. don Po
licarpo Bonilla, el Presidente Provi
sional

Exequátur

M IG U EL R. D A V IL A ,
PRESIDENTE PROVISIONAL. DE LA  

REPÚBLICA DE HONDURAS,

Por cuanto: el Gobierno de los Esta
dos Unidos Mexicanos, con fecha 18 de 
noviembre último, ha nombrado Cónsul 
en Puerto Cortés al señor don Enrique 
H. Garibay, quien ha sido aceptado pa
ra el ejercicio del referido cargo.

Por tanto: ordeno á las autoridades 
de la República que se tenga al expre
sado señor Enrique H. Garibay como 
Cónsul de los Estados Unidos Mexica
nos en Pupi to Cortés, guardándosele las 
distinciones y prerrogativas que le co
rresponden por razón de su cargo, con
forme al Derecho Internacional; pero 
quedando sujeto á las leyes del país en 
todo lo rt-l)itivo á sus neeOí-óos v artos  

personales.
Dado en Tegucigalpa, á veintitrés de 

enero de mil novecientos ocho, firmado 
de mi mano, sellado con el sello mayor 
de la República y refrendado por el Se
cretario de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores.

(F .) M i g u e l  R. D A v i l a .

(F .) J/iíjuel O. liustillo.

Un ejemplar del Código Ci%’i l . 4.00
Un ejemplar del Código de P ro

cedimientos...........................  4.00
Un ejemplar del Código Penal

Común..................................  1.50
Un ejemplar del Código Penal

M ilitar..................................  2.00
Un ejemnlar del (Vidtgo de Co

mercio ................   4.00
Un ejemplar del Código de Ins

trucción Pública................... 1.00
Un ejemplar del Código de M i

nería......................................  2.00
Un ejemplar de la Ley  de Ha

cienda.................................... 0.50
Un ejemplar de la Compilación 

de las Leyes de Hacienda... 4.00
Un ejemplar de la Ley  Munici

pal.........................................  0.50
Un ejemplar de la Ley  de Poli

cía..........................................  1.00
Un ejemplar del Código de

Agricultura ......................... 0^50
Un ejemplar de la Ley  Agraria 0 50
Un ejemplar de las Leyes M ili

tares...................................... 2.00
Un ejemplar ae la Ley del Nota

riado...................................... 0.75
Un ejemplar de la Tarifa de

Aduanas................................ 0.75
l"n ejemplar de las Reformas

al Código de Aduanas........... 1.50
Un ejemplar de la Ordenanza

M ilitar..................................  1 00

Suma..............................$ 31.50; y
29—Que la erogación se impute á la 

partida 13, Departamento de Relaciones 
Exteriores, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

D.>.v ila .
El Secretario de Elstado en *•! Despa

cho de Relaciones Exteriores,
Miguel O. tíastiUo.

Se autoriza la erogación de $ 31.50

Tegucigalpa, 31 de enero de 1908.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
19—Autorizar la erogación de treinta 

y  un pesos cincuenta centavos, valor de 
las siguientes leyes que se necesitan pa
ra el servicio del Consulado de Hondu
ras en Mobila:

A V I S O S

R e e ía t ro  d e  l a  F *ro p ied u í'
Don José Oquelí Hernández, de esto domici

lio, presenta hoy, á las diez y media de la ma
ñana, la primera copia de una escritura pública 
otorgada en esta ciudad, el primero de los co
rrientes, ante el Notario Público Ltoenciado 
don José María Oálvez, por la que el Licenciado 
don Carlos A. Planas, en representación de ni
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padre don Vrancm-o María del misnio apellido, 
vende á la señorita Carlota Hornhard, por seis
cientos pesos, una casa y solar sitos en La 
Pedrera, liarrio de esta ciudad, constando la 
primera de dos piezas. ciii>iertas de teja, pare
des de estac<"'n, que miden, aproximadamente, 
once vara.s y media de Xorte á Sur por cinco y 
media de Este á (j'este. con iin corredor al lado 
orienta!, de dos y media varas de anclio por sie
te y media varas de largo, y unacocitiita. Diclia 
casa tiene un solar cuya medida es. inclusive lo 
editicad<i, de diez ¡ cliO varas di' Norte ,1 Sur 
por diez y seis y media de Este á Oeste, tenien
do todo los siguientes límites: al Norte, casa de 
Santos Soto: al Sur, ca.sa de los herederos de 
Manuel Plores: al Oriente, camino de La Leo
na: y al Poniente, solar de Inocente Montoya, 
calle de por medio. Por falta de antecedente 
inscrito y para los efectos del artículo 2.322 del 
Código Civil, se liace la presente publicación.— 
Tegucigalpa: .3 de abril de 1908.

Makt In J iménez.

R e g is tro  de ta p rop iedad
Don Florencio Sevilla V., de este domicilio, 

presenta hoy, á las nueve y cuarto de la maña
na, la primera copia de una escritura pública 
otorgada ante el Juez de Paz de Talanga el ca
torce de agosto del año reción pasado, por la 
cual doña Germán Sánchez vende á don Poncia- 
no Bustillo, por ciento veinticinco pesos, una 
casa de estacón, cubierta de teja, con su corres
pondiente cocina. midiendo aquálla siete varas 
de largo por sets de ancho, y una posesión con
tigua á dicha casa, la cual consta de dos manza
nas y media de extensión, acotada con cerca de 
mordaza, y teniendo por límites: al Norte, llano 
de La Labranza: al Sur, cerro Zarzal de laCaílá; 
al Este, cerro Caliche Grande; y al Oeste, El 
Guayabal de la Caña. Se encuentran ambos 
inmuebles al Oriente de aquel pueblo y en el 
terreno llamado Monte Grande, en el que tiene 
derecho la vendedora. No iiabiendo anteceden
te inscrito y para los efectos del artículo 2.322 
del Código Civil, se hace la presente pub'icación. 
— Tegucigalpa: 7 de abril de 1908.

Ma s tín  Jiménez.

d* la Propladad

Don Florencio Sevilla V., de este domicilio, 
presenta lioy, á las nueve y cuarto de la maña
na. la primera copia de una escritura pública 
otorgada ante el Juez de I ’az de Talanga el tres 
de diciembre del año recién pasado, por la cual 
Raimunday María Leona Garmcndi.a venden á 
don Ponciano Ijii.stillo, por ciento cincuenta 
pesos, una casa cubierta de teja, sita en la parte 
occidental de aquella población, compuesta de 
una pieza de nueve varas de largo por cinco y 
media de ancho, de un cuarto de cinco y una 
tercia varas de largo por cuatro y tres cuartas 
de ancho, y una cocina de cinco varas de largo 
por tres y tres cuartas de anclio: todo ello cons
truido sobre paredes de estacón y en un solar de 
nueve varas de largo por diez y seis de ancho, y 
tiene por límites; al Norte, casa y solar de Anto
nia Palada: al Sur. casa y solar de Rosa Cruz; al 
Oriente, casa y solar de los lierederos de Audata 
Carias, calle de por medio: y al Occidente, solar 
■de Victoriano Torres. Por falta de anteceden
te inscrito, se liaee la pre.sente publicación, pa
ra ios efectos del artículo 2.322 del Código Civil. 
—Tegucigalpa: 7 de abril de 1908.

Martín  Jiménez.

Juez de Paz del referido pueblo, por la cual don 
José Antonio Escoto vende á don José María 
Colindres, por doscientos noventa pesos, una ca
sa sita en aquella población, de cinco varas de 
largo por cuatro de ancho, con una cocina de 
tres varas de largo por dos de ancho, ambas de 
paredes de estacón, cubiertas de teja, sobre un 
solar de cuarenta varas en cuadro y con los si
guientes límites; al Norte, ca.sa de Domingo Ca
loña: al Sur, posesíonesde .\ntonio Barró titos y 
Francisco Salgado; a! Este, solar de Ilaltiino 
0 <.!!í.,i ; y al Oe.vto, tciiTuo ejidal l.a!.l.'o; j, 
labranza sita al Sur del referido pueblo, en el 
punto llamado Sabana Larga, acotada con cerca 
do piedra, conteniendo varios árboles de café, 
aguacates y naranjos, de doscientas varas en 
cuadro, y teniendo por límites: al Norte, pose
sión de Manuel Matamoros; al Sur, casa y cerca 
de Adolfo Cabrera; al Este, camino que de Ta- 
tiimbla conduce á la aldea de Linaca; y al Oe.s- 
te, posesión de Lucía Martínez. El primero de 
dichos inmuebles lo adquirió el vendedor por 
compra á Juan Esteban López y el segundo por 
donación que de él le hizo la Municipalidad de 
aquel pueblo. Por falta de antecedente inscri
to, se hace esta publicación, paralo.s efectos del 
artículo 2.322 del Código Civil.—Tegucigalpa: 8 
de abril de 1908.

Martín  Jiménez.

R e g i s t r o  d e  l a  P r o p i e d a d
El Licenciado Guillermo Bustillo G. lia pre

sentado el día de hoy, para su inscripción, una 
escritura otorgada en esta ciudad el quince del 
actual, ante el Juez de Letras 2̂  de lo Civil, por 
la cual Pedro y Jerónimo Escoto Bustillo dan, 
en pago de las cantidades de í  408.00 y $ 188.00, 
respectivamente, que adeudan al Licenciado 
Bustillo G., las propiedades siguientes: el pri
mero, una casa de adolies, cubierta de tejas, de 
ocho varas de largo y siete de ancho, con dos co
rredores de tres y media varas de ancho cada 
uno, sita en el lugar llamado “La Laguna,” de 
la aldea de Mateo,—Comayagüela,—más la quin
ta parte de un terreno contiguo á dicha ca.sa, 
acotado con cerca de madera y piedra, que mide 
como quinientas varas de largo y doscientas de 
anclio. iimitado todo el inmueble: al Norte, po- 
se,sión de Soledad Amador, río de por medio: al 
Sur, terreno de la expresada aldea, mediando el 
camino real que conduce á Lepaterlque; al Es
te, posesión de Dionisio Mendoza, quebrada el 
“Zopilote” de por medio: y al Oeste, posesión de 
Juan Cruz, mediando ia quebrada “Puerta de 
Golpe:” y el segundo, otra quinta parte de! te
rreno descrito. Por no liaber antecedente ins
crito, se publica el presente, de conformidad 
con el artículo 2.322, Código Civil.—Tegucigal
pa: 26 de febrero de 1908.
4—4 Mar t ín  Jiménez.

saje; al Sur, casa y solar de I ’aulino Caballero; 
al Este, ca.sa y solar de Podro Cano, calle de por 
medio: y al Oeste, solar de ia mortual dedoOa 
Micaela Recarte. V  no habiendo antecedente 
inscrito acerca del dominio de diclio inmueble, 
se hace esta publicación, para los efectos del ar
tículo 2 322 del Código Civil.—San Pedro Sula: 
26 de febrero de 1908,
4—4 P au lino  V ankoas.

El infrascrito, llogCtr:i(l(':' de bi Propiedad 
Raíz del departamento de Valle, hace saber 
que don Gabriel Funes, mayor de edad, minero 
y vecino de Aramecina, por recomendación de 
la señora Matea Morales, soltera, mayor de edad 
y del mismo vecindario, presenta el día de hoy, 
á las dos de la tarde, la primera copia de una 
escritura otorgada en esta ciudad el seis de sep
tiembre del año pasado, ante el Juez de Letras 
don Gerardo Maldonado, por don Inés Hernán
dez, labrador, mayor de edad, también vecina 
de Aramecina, por la cual declara dicho seBw 
Hernández que vende á la referida Matea Mora
les, por él convenido precio de quinientos pesos, 
una casa de su propiedad, situada en Aramecl- 
na, de diez y seis y media varas de largo por sie
te varas y media de ancho, edificada en un solar 
de veintiuna y media varas de Oriente á Ponien
te por veinticinco de Norte á Sur, demarcado 
con postes colocados en sus extremos; cuya casa 
linda: al Norte, calle de por medio, con solar de 
Eduardo Ceballos; al Oriente, con casa de Gefe- 
rino Maldonado; al Sur, con casa de Eugenia 
Mendoza; y al Occidente, con solar de la casa de 
Lorenzo Velásquez Y  siendo esta la primera 
vez que se solicita la inscripción del referido in
mueble, se pone en conocimiento del público, 
para los efectos legales.—Nacaome: 6 de enero 
de 1908.
4 -4  E N R IQ U E  FUGON.

d« !• PKopiaded
Don José María Oolindres, de este domicilio, 

presenta hoy, á las nueve de la mañana, la pri- 
mera copia de una escritura pública otorgada 
«B  Tatumbla, el dos de los corrientes, ante el

El infrascrito. Juez de Letras de lo Civil y en
cargado del Registro de la Propiedad del depar
tamento de Cort'és, hace .salier: que el veinte de 
este mes, á las dos de la tarde, don Trinidad 
Discua, mayor de edad, soltero, comerciante y 
de este vecindario, pre.scntó á este Registro, pa
ra su inscripción, primera copia de una escritu
ra pública otorgada en esta ciudad, ante el No
tario Licenciado don Gumersindo T. Rivera, el 
catorce de enero último, por la cual don Rafael 
Discua, viudo, mayor de edad, agricultor y de 
este vecindario, vende al señor Trinidad Discua, 
de las mencionadas generales, por la suma de 
trescientos pesos plata, una casa sita en el lia- 
rrio “El Benque,” de esta ciudad, paredes y pi- 
.so de madera, techo de teja, de siete varas de 
largo por seis de ancha con su corrrespondiente 
cocina, de igual construcción, ambas en un so
lar de veinte varas de frente por veinte de fon
do, limitado; ai Norte, casa y solar de Jerry Le-

R e g ia t ro  d e  l a  F V o p ie d a d  
Abraham G. Zúniga ha presentado, para sa 

inscripción, la primera copia de la escritura en 
que el Síndico Municipal de Comayagüela, en 
nombre de la Corporación, le dona un solar bal
dío, situado en el barrio de ••Cipile,” de aquella 
ciudad, de 20 varas de Oriente á Poniente por 
.50 de Norte á Sur, y limitado: al Norte, quebra
da del Zapo; al Sur. trabajos de Tomás A. Gon
zález, calle de por medio; al Occidente, casa y 
solarde Augusto H. Zúniga; y al Oriente, casa 
y solar de Mariano J. Lagos. Dielia escritura 
fué autorizada por el Notario Público don Ra
món Fiallos, en Comayagüela, el 1“ de noviem
bre del año próximo pasado. Por no haber an
tecedente inscrito, se publica ei presente. Ar
tículo 2.322 del Código Civil.—Tegucigalpa: 3 d« 
febrero de 1908.

M-ARTín  Jiménez.

R e g is t r o  d e  la  P r o p ie d a d  
Abraham G. Zúniga ha pre.sentado, para sn 

inscripción, la escritura pública por la cual el 
Síndico Municipal de Comayagüela, en nombre 
de la Corporación, le dona un solar que mide 
una manzana de extensión, má.s ó menos, situa
do en el camino que conduce á la aldea de 14 
Soledad, iimitado: al Norte, por la Carretei». 
del Norte; por el Sur, por propiedad de Samuel 
S. Valladares: al Oriente, por terrenos ejidalai 
de La Soledad: y al Poniente, el camino que con
duce á dicha aldea. Diclia escritura fué auto
rizada por el Juez P  de Letras de lo Civil de co
te departamento, el veintiséis de diciembre úl
timo. Por no haber antecedente inscrito, 
publica el presente. Artículo 2.322 del Código 
Civil,—Tegucigalpa: 3 de febrero de 1908.
5 Ma r t ín  J iménez.
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R e g ia tr o  d e  la  R r o p ie d a d  
Abraham G. Zúniga ha presentado, para su 

inscripción, la escritura pública por la cual Gua
dalupe Lozano le vende una labranza situada en 
el lugar llamado ‘‘El Zapote," en la margen iz
quierda del río Guacerique, de Coniayagüela, de 
cuatro manzanas de extensión, más ó menos, 
conteniendo, en parte, pasto artificial, y limita
da; al ííorte, río de Guaceri(|ue; al Sur, posesión 
de Federico Rivas, mediando el camino de Ti- 
loarque: al Oriente, terreno de .óirustín Mara- 
diaga y solar de Eulalia de Sosa; y ¡a l ’oinentc, 
con zacatera de AbraJram G. Zúniga. Dicha 
escritura fué autorizada por el .luczde Faz de 
Comayagüela, el 5 de abril de luou. Por nii lia- 
ber antecedente, se publica el presente, .\rticu- 
lo 2.322, Código Civil.—Tegucigalpa; 4 do febre
ro de 1908.
ó Ma IITÍ.N JlMÉNKZ.
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El infrascrito. Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Obras Públicas, por la ley , 
hace saber: que con fecha diez y siete del mes 
en curso se presentó á .su Despacho el Dr. B. D. 
Guilbert, como apoderado de los .señores Larn- 
bert Pharmacal C”, corporación debidamente 
organizada bajo las leyes del Estado de Missouri 
y domiciliada y transando negocios en la ciudad 
de San Luis, Estado de Missouri, Estados Uni
dos de América, pidiendo el de¡>(>sito y registro 
de una marca de fábrica para distinguir una 
preparación medicinal anticéptica, consistente

l i l M M i P 'en la palabra

Dicha marca de fábrica fué regist.Vada en la Ofi
cina General de Patentes de los Estados Unidos 
el día 29 de agosto de 1905. Lo que se. pone en 
conocimiento del público, para los fines de ley. 
-Tegucigalpa: 19 de marzo de 1908.
5-20 A lbert») Rodríqüez.

E3 infrascrito. Juez de Letras de esta sección, 
encargado del Registro de la Propiedad Raíz del 
departamento, hace saber: que don José Anto
nio Jiménez, vecino de Alianza, á las dos de la 
tarde del día de hoy, por recomendación de la 
seOora Lucila García, del mismo domicilio, pre
senta, para su inscripción, la primera copia de 
una escritura otorgada en la villa de Ooascorán, 
d  veintitrés de diciembre del año pasado, por

la cual don .Valentín García, mayor de edad, 
soltero, labrador y vecino de Alianza, declara 
haljcr \endido á la referida Lucila García una 
casa situada en los suburbios de Goascorán. de 
diez y oclio varas de largo por siete de anclio, 
con dos corredores al Oriente y Poniente, mon
tada sobre horcones, con paredes de adotey cu
bierta de teja, enladrillado el sillín y el coriedor 
del lado do la calle, con tres puertas de madera 
y una ventana: una casa más que sirve de coci
na. de doce varas de largo por seis de ancho, 
moniada en iioiconcs, ciiláeila de teja, paredes 
de luiharcque; y una finca rústica conteniendo 
pláf ariosyárixiles frutales, con un potrero ane.vo 
de diez manzanas de capacidad, cercado de pie
dra, zanjo, pifia y alambre: cuyas casas, huerta 
y potrero lindan: por el Oriente, con camino 
real que conduce de Goascorán al pueblo de 
Alianza; al Poniente, con el río Goascorán: al 
Norte, con quebrada del Presidente; y por el 
Sur, con el cerro Volcancito y potrero de Juan 
B. Reyes. Dicha venta se hace por la suma de 
novecientos pesos. Y  siendo esta la primera 
vez que se solicita la inscripción del dominio so
bre e! inmueble relacionado, de conformidad 
con el artículo 2.322 del Código Civil, se pone en 
conocimiento del público la expresada solicitud 
para los efectos consiguientes.—Nacaome: 10 <̂ e 
febrero de 1908.
8 -8  E N R IQ U E  FUG O N

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Obras Públicas, por la ley, 
hace saber: que con fecha 18 del mes en curso se 
presentó á su Despacho el Dr. don Maximiliano 
Sagascume, como representante de doña Petro- 
na Borjasde Torres, denunciando una zona mi
neral de ochenta á cien hectáreas de extensión 
en jurisdicción municipal de Valle de Angeles, 
en este departamento, que se llamará San Fran
cisco, y tiene por límites: al Norte, línea Norte 
669 o. de El Socorro; al Sur, quebrada Agua 
Amarilla; al E.ste, Loma Pedrosa, montaña de 
Chiquistepe; y al Oeste, con el camino de San 
Juancito y Cantarranas. Lo que se pone en 
conocimiento del público para los fines de ley.— 
Tegucigalpa: 20 de marzo de 1908.
8-2.3 A lberto  A. Rodríguez.

El infrascrito. Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Obras Públicas, por la ley, 
hace constar: que en esta fecha se ha presenta
do á .su Despacho el señor Licenciado don Lean
dro Calderón, denunciando una zona mineral de 
mil hectáreas de extensión en el lugar denomi
nado “ La.s Chalchaguas, ” en jurisdicción muni
cipal del pueblo de San Marcos de Colón, dol de
partamento de Choluteca, cuyos límites son; al 
Norte, zona mineral de “ La Experiencia" y mi
na de este nombre, del Dr. don Pedro J. Busti- 
llo, Pedro Abadíe y herederos de Juan Vásquez, 
quebrada Iguazala de por medio; al Sur, El Jo- 
comicoy Bareador, colindantes con Nicaragua: 
al Oriente, aguas abajo de la Iguazala; y al Oc
cidente, caserío Duyusupo; lo mismo que un 
plantel de lienetício de tres hectáreas de terre
no, ubicado á uno y otro lado de la quebrada 
Iguazala, al pie de El Salto: y el dominio útilde 
las aguas desprendidas del salto de la expresada 
quebrada. Lo que se pone en conocimiento del 
público, para los efectos de ley.—Tegucigalpa: 
23 de marzo de 1908.
8-23 A lberto  A. Rodríguez.

El infniscrito. Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace salier; que el día de 
hoy, á las dos de la tarde, se lia presentado á es
te Registro don Cayetano Castellón, mayor de 
edad, casado, negociante y vecino de Pueblo 
Nuevo, República de Nicaragua, solicitando la 
inscripción á su favor de un potrero situado en

el terreno “ Los Ortices,'' comprensión munici
pal de San Nicolás: cuyo potrero consta de cin
co manzanas, más ó menos, está cercado de cl- 
micnto y madera muerta, cultivado de pasto 
artificial en parte y c! resto inculto, y tiene por 
límites; ai Norte, camino rural que conduce al 
potrero de los herederos de Saturnino Pineda; 
al Sur, laguna de Molo y terreno comunal de los 
vecinos de Macholoa: al Oriente, potrero de los 
herederos de Saturnino Pineda; y al Occidente 
terrenos incultos de los condueños del terrenc 
di-< >i tiz; y un lote ilo ( el reno cómo de media 
caballería, que se halla contiguo al potrero des
crito. Dichos inmuebles los adquirió el señor 
Castellón por compra que hizo á don Emeterio 
Madrid por la suma de ochenta pesos; y como 
esta es la primera inscripción que se solicita, se 
hace saber al público, para los efectos del artícu
lo 2.322 del Código Civil.—Santa Bárliara; 10 de 
febrero de 1908.
8 -8  PEDRO A M A Y A  R.

R e g i s t r o  d e  l a  P r o p i e d a d
Don Pedro García presenta, para su inscrip

ción, hoy á ias diez y media de la maiiana, la 
primera copia de una escritura pública otorga
da el veintisiete de enero último ante el Juez de 
Paz de Valle de Angeles, por la cual don Anas
tasio Godoy vende á doña N  iconiedes v. de Go- 
doy, por la suma de doscientos pesos, una casa 
y solar sitos en dicho pueblo, con los siguientes 
límites: al Norte, casa de Raimundo Izaguirre; 
al Sur, casa de Josefa Pineda y hermanas; al 
E.ste, huerta de las mismas Pinedas y de Rai
mundo Izaguirre; y al Oeste, casa de Petrona 
Salgado, calle de por medio. El solar mide diez 
y seis y tres cuartas varas de Sur á Norte por 
doce varas y media al lado Sur y diez y ocho y 
una cuarta de ancho al lado Norte. En este 
solar se halla ubicada la casa, que mide siete va
ras de largo por seis de ancho, con una cocina 
de cinco y media varas de largo por cinco y me
dia de ancho, teniendo todo el inmueble los lí- 
mil es expresados. Y  no habiendo antecedente 
inscrito, se publica el presente, para los efectos 
del artículo 2.322 del Código Civil.—Tegucigal
pa: 28 de febrero de 1908.
8—8 Martín  Jiménez.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que don Cayeta
no Castellón, mayor de edad, casado, comercian
te y vecino de Pueblo Nuevo, en la República 
de Nicaragua, se ha presentado el día de hoy, 
á las dos de la tarde, solicitando se inscriba á su 
favor en este Registro un potrero de pasto arti
ficial, situado en el lugar llamado “ El Pital,’’ 
terreno ejidal del pueblo de Chinda, acotado de 
alamlire y cerco natural, y limitado; al Norte, 
el río Ulúa: al Este, propiedad de Isidra Vás
quez: al Sur, una lagunita; y al Oeste, camino 
real que conduce á esta ciudad. Esta propie
dad la adquirió el señor Castellón por haberla 
conrprado á doña Magdalena Barahona de Me
rino por la cantidad de trescientos pesos, jun
tamente con una concesión otorgada al esposo 
de dicha señora. Coronel don Nemesio Merino, 
por el Poder Ejecutivo, por acuerdo de veintitrés 
de noviembre de mil novecientos tres, para que 
situase una barca en el río Ulúa, en el vado de 
Concepción del Norte, en este departamento; 
cuya concesión tiene para su servicio un rancho 
destinado al uso de los pasajeros y una barca, 
con todos sus anexos, en buen estado. Y  sien
do esta la primera inscripción que se solicita, se 
hace saber al público, para los efectos del artícu
lo 2.322 del Código Civil.—Santa Bárbara; 2 da 
marzo de 1908.
8 8 PEDRO AMAYA B.
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Registro de la Propiedad
Don Jorge Flores, vecino de Armenia, presen

ta hoy, á las nueve y media de la mañana, la 
primera copia de una escritura pública otorga
da ante el Juez de Paz de aquel pueblo el cator
ce de junio de mil novecientos uno, por la cual 
la señora Narcisa Fonseca vende á doña Kster 
López, por la suma de veinte pesos, una acción 
de tres que posee en el sitio de Salalica, juris
dicción del citado pueblo, lo mismo que un te
rreno que perteneció á su tía Tomasa Fonseca, 
en el mismo sitio, teniendo dicho terreno, poco 
más ó menos, ochenta varas de Oriente á Po
niente y sesenta de Sur á Norte, en el punto 
donde tiene su casa doña Ester López, la cual 
está limitada así: al Norte, posesión de Calixto 
Avilés, vecino de Santa Ana: al Occidente, Pozo 
de Avillal; al Sur, camino del mineral de Yusca- 
rán; y al Oriente, el mismo camino. Y  no ha
biendo título inscrito sobre esta venta, de con
formidad con el artículo 2.322 del Código Civil, 
se hace saber al público la pretensión de la se
ñora López con respecto á inscripción.—Teguci
galpa: 3 de marzo de 1908.
8—8 Ma r t ín  Jim énrz.

R e g is t r o  d e  Iti P r o p ie d a d
Don Mariano Aguilar, vecino del pueblo de 

Nueva Armenia, en este departamento, presen
ta hoy, á las nueve de la mañana, la primera 
copia de una escritra pública otorgada en aquel 
pueblo el día diez y ocho de enero último ante 
elJuezdePazde aquella comprensión munici
pal, por la cual don Jacob Zelaya, del mismo 
vecindario, constituye especial hipoteca á favor 
del Estado, para garantizar el buen desempeño 
del empleo de Agente Fiscal de aquella locali
dad, el cual ejerce, hasta por la suma de tres
cientos pesos, valor de la casa que hipoteca, la 
cual es de tapia de adobe, enladrillada y cubier
ta de teja, mide de Oriente á Poniente diez va
ras y de Sur á Norte ocho varas tres cuartas, 
está ubicada en Nueva Armenia y limitada: al 
Oriente, solar de don Manuel Antonio Aguilar, 
calle de por medio; al Poniente, solar de los he
rederos de don Jenaro Aguilar; al Norte, casa 
de don Pío Sierra; y al Sur, casa de don Manuel 
Antonio Aguilar. Y  no habiendo antecedente 
inscrito, se publica el presente, para los fines 
del artículo 2.322, Código Civil.—Tegucigalpa: 
8 de febrero de 1908.
8 Ma r t ín  J iménez.

R e g is t r o  d e  l a  P r o p ie d a d  
Don Celso Troches presenta el día de hoy, á 

las diez y media de la mañana, la primera copia 
de una escritura pública otorgada en la ci'td:>d 
de Comayagüela ante el Juez de Paz de lo Civil, 
don Rafael Alvarado P., el día tres del corrien
te mes, por la cual don Abelardo Hernández 
vende al Presbítero don Ernesto Fiallos. por la 
suma de treinta pesos, un lote de terreno como 
de dos manzanas, poco más ó menos, propio pa
ra potrero, situado en la aldea de La Soledad, 
jurisdicción de Comayagüela, y limitado; al Nor
te, por huerta del vendedor Hernández; al Sur, 
por el camino real que conduce á Mateo; al 
Oriente, por terreno del comprador Fiallos, casa 
de Luis Juanes y terreno del vendedor Hernán
dez; y al Occidente, por un potrero del Presbí
tero Fiallos. Por falta de antecedente inscrito, 
se publica el presente, en cumplimiento y para 
los fines del artículo 2.322 del Código Civil.—Te- 
mgalpa; 8 de febrero de 1908.

Ma r t ín  J iménez.

Adolfo Díaz M., Administrador de Rentasdel 
étepartamento, hace saber; que los señores V í
sente y Marcelo M. Núñez han denunciado co
n o  nacional un terreno, al cual le dan el nom- 
bie de “El Aguacate,” correspondiente á la al

dea de San Lorenzo, juri.sdicción de Olauchito; 
es propio para la crianza de ganado, mide, apro
ximadamente, cuatrocientas cincuenta hectá
reas, y limita; al Norte, con el lugar llamado 
'•Portillo de la Esperanza" y serranía inculta; 
al Sur, quebradas “Grande" y “El Tigre;’’ al 
Oriente, la referida quebrada "Grande:" y al 
Occidente, serranía también inculta.—Yoro; 13 
de marzo de 1908.
30-18 ADOLFO  D IAZ  .M.

El infrascrito. Administrador de Rentas del 
departamento de Cortes, hace saber; que en es
ta fecha se ha presentado don JoséM'^Nuila, 
vecino de Puerto Cortés, denunciando una zona 
de terreno nacional á Inmediaciones de la aldea 
de Cofradía, de esta jurisdicción, compuesta de 
cuarenta caballerías, poco más ó menos, y cono
cida con los nombres de “El Pital’’ y “Los Agua
cates.” El terreno es propio para la agricultu
ra y para la crianza de ganado, y tiene por lími
tes: al Norte, terreno.s nacionales; al Sur y Este, 
terreno que fué de don Próspero Vidaurreta y 
hoy es de don Modesto Pérez y ot ros vecinos de 
Cofradía; y al Oeste, con terrenos nacionales 
Lo que se pone en conocimiento del público, 
para los efectos del articulo 13 de la Ley Agra
ria.—San Pedro Sula: febrero 2.5 de 1908.
30 23 Gregorio de L eón.

El infrascrito. Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, hace saber; que en es
ta fecha se ha presentado el General don Emi
liano J. flerrera, de nacionalidad colombiana y 
vecino de esta ciudad, denunciando como baldío 
un terreno sito al Occidente del pueblo de Cho- 
loma, de aquella jurisdicción, compuesto de 
veinticinco caballerías, poco más ó menos, y co
nocido con el nombre de “Choloma Arriba.” 
Dicha zona nacional es propia para la agricultu
ra y para la crianza de ganado, y tiene por lími
tes: al Norte, terrenos nacionales y de don 
Eduardo Dox; al Sur, terrenos del tinado Dr. 
don Marco Aurelio Soto, hoy de la “New York 
Agricultural Tropical CN;” al Este, propiedad 
del señor don Eduardo Dox; y al Oeste, con te
rrenos nacionales. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos del art ículo 13 
de la Ley Agraria.—San Pedro; marzo 10 de 1908. 
30—23 Gregorio de L eón.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortós, hace saber: que en es
ta fecha se ha presentado el señor Enrique Ja- 
llú, natural de San Francisco de California, Rs- 
tados Unidos, y vecino de Puerto Cortés, con 
rcsiímcia en Cii'ticguita. flcminciantlo como na
cional un terreno sito al Norte y como lídos mi
llas del pueblo de Cieneguita, compuesto de 
cien manzanas, poco más ó menos, de las cuales 
tiene ya cultivadas veinticinco de bananos. Di
cho terreno es propio para la agricultura y tie
ne por límites; al Norte, terrenos baldíos hasta 
llegar á un cañal de Valentín Escobar; al Este, 
también terrenos baldíos hasta la quebrada de 
“Montoya;” al Sur, la misma quebrada de “Mon- 
toya” liasta llegar á la finca de la señora Ceferi- 
na Salguero; y al Oeste, fincas de Ceferina Sal
guero, Bernabé Cardona, Apolinario González y 
la parte cultivada que posee el denunciante. 
Lo que se pone en conoci-niento del público pa
ra los fines de ley.— San Pedro Sula: marzo lOde 
1908.
30 -  23 Gregorio de L eón.

al Norte, con terrenos pertenecientes á los ba
rí deros del Licenciado don Rosendo Agüero, 
don Rubén Rivera y doña Isabel de Atiza; aí 
Sor. montaña del mismo nombre y .serranía na
cional: al Este, la misma montaña: y al Oeste, 
terrenos de los herederos de don Carlos Rodrí
guez y de los del referido Licenciado don Bo- 
sendo Agüero, don Rubén Rivera y doña Isabel 
de .'Vriza: el terreno que se denuncia tiene una 
extensión de cien hectáreas, pudiendo ser culti
vable una parte. Lo que se pone en conocimien
to para los efectos de ley.—Tegucigalpa: 27 de, 
marzo de 1908.
30 27 T eófilo Canales .

El infrascrito. Administrador de Rentas y 
Aduana del departamento de Colón, hace saber 
la solicitud que literalmente dice:—“Se denun
cia nn terreno.—Señor Administrador de Ren
tas y Aduana de este departamento.—Bduard» 
Guillén, mayor de edad, casado, Tenedor de Li
bros y de este vecindario, ante Ud., respetuosa
mente, expongo: á uno y otro lado del río Ta
rros, de la jurisdicción de Trujillo, desde el lu
gar donde le afluye, por la margen derecha, el 
estero Colorado, aguas arriija de dicho río, has
ta cerca de .su navimiento, que es cu los cerroa 
•‘Calentura," existe una faja de terreno nacio
nal, propia, en gran parte, para la agricultura; 
mide como dos mil quinientos metros de andxv 
por cuatro mil de largo, lo que da una extensión 
apro-ximada de un mil hectáreas. Sus límites 
son: Norte, serranía “Calentura,” de propiedad 
nacional; Este y Sur. l ío Aguán, terrenos nacio
nales de por medio; y Oeste, terrenos naciona
les El terreno de.scrito di.sta. aproximadamen
te, treinta y seis kilómetros del mar en linea 
recta, y deseo llamarlo “La Esperanza.” Pata 
adquirir la propiedad del inmueble definido, lo- 
denuncio ante Ud., señor .Administrador, y pi
do que se sirva ordenar su tramitación leg^.— 
Trujillo:.seis de febrero de mil novecientos ocho. 
—Eduardo Guillén.”—Lo que se pone en cono
cimiento del público, para los fines de ley —Tro- 
jillo: 6 de marzo de 1908.
30 -  28 S ILV E R IO  GOMÍffl.

El infrascrito. Administrador de Rentas del 
departamento, hace .saber: que con fecha diez 
del corriente se ha pre.sentado el Licenciado don 
Francisco A riza, vecino de esta ciudad, denun-1 
ciando un terreno nacional conocido con el nom-1 
bre de “ Montaña del Agua F ría ” colindante:!

El su.scrito, Administrador de Rentas del de
partamento de Cortés, hace saber: que en esta 
fecha se ha presentado el señor Juan R. López, 
de esta ciudad, denunciando como n;ici6nal uu 
terreno sito al Noroeste de esta población, oomo- 
á diez kilómetros, denomiiuido ''Cuchillas de- 
Santa .\na,” y en extensión de qiiinieiit-as hec
táreas, próximamente. Diclm terreno es propl®- 
para la crianza de ganado, y tiene por limites; al 
Norte, c-pheceras de Rio Bút-i-’c: ;i! F.re.eltfr- 
rreno “ Amienta,” de la "Cent ral Tropical Fnilt 
Corapany” y ejidos de San Pedro Sula; por ef 
Sur, con río Santa Ana: y iiorel Oeste, con la. 
cre.sta de la montaña ‘LaCoronilla.” Loque 
se pone en conocimiento del pútihco. para kis- 
lines de ley.—San Pedro Sola: marzo '20 de 1908. 
30— 28 Gregorio de L eón.

Jockey Club
En el acreditado eistableciiniento-del' 

Jockey Club se alquilan pieza.s amuebla
das y decentes, con mueble.s nuevos, i¡. 
módicos precios. Hay baños, caballeri
zas y excusados modernos. También ae- 
alquila un departamento con cstanteríá. 
mostrador de vidrio y una bodega, pro 
pios para un establecimiento de comerdo?;' 
calle muy comercial para el negocio.

Tip. Nacional.-Avenida Cervantes.—N^Ot 4
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